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Maria Isabel Carvajal Rodriguez <mariaisabel.5020@gmail.com>
Vie 11/03/2022 16:41

Para: Juzgado 05 Familia - Valle Del Cauca - Cali <j05fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Doctor:
Carlos Ernesto Olarte Mateus.
Juez Quinto de Familia de Cali.
E.S.D.E.

Referencia: Proceso Verbal de Declaración de Existencia y Disolución de Unión Marital de
Hecho.

Demandante: Ana Maria Rodriguez Tamara.

Demandado: Herederos Del Causante Antonio José Cerón Erazo.

Radicación: 76-001-31-10-005-2021-00514-00

MARIA ISABEL CARVAJAL RODRIGUEZ, mayor de edad, domiciliada en esta ciudad, identificada con la cédula de ciudadanía

No. 1.062.311.072 de Santander de Quilichao, Cauca; abogada con tarjeta profesional No. 292.058 del C. S. de la J., en ejercicio

del poder a mi conferido por los señores JOSE LUIS CERON FLOR, mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado con la C.

de C. No. 4.722.232 de Morales (Cauca) y ANTHONY MIGUEL CERON MERLOS, mayor de edad, residente en Cali,

identificado con la C. de C. No. 1.144.112.217 de Cali, Valle; respetuosamente manifiesto a Usted que dentro del término de Ley,

doy contestación a la demanda que en su contra ha interpuesto por intermedio de apoderado judicial la señora ANA MARIA

RODRIGUEZ TAMARA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 29.875.5000 de Tuluá, Valle; mediante la cual se pretende

la DECLARACIÓN DE EXISTENCIA Y DISOLUCIÓN DE UNIÓN MARITAL DE HECHO Y SOCIEDAD PATRIMONIAL

ENTRE la demandante y el causante ANTONIO JOSE CERON ERAZO.

--
María Isabel Carvajal Rodríguez - Abogada

Celular: 3104611244
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Doctor:  
Carlos Ernesto Olarte Mateus. 
Juez Quinto de Familia de Cali. 

E.S.D.E. 

 
 

Referencia: Proceso Verbal de Declaración de Existencia y Disolución de Unión 

Marital de Hecho. 

Demandante: Ana Maria Rodriguez Tamara. 

Demandado: Herederos Del Causante Antonio José Cerón Erazo. 

Radicación: 76-001-31-10-005-2021-00514-00 

 

MARIA ISABEL CARVAJAL RODRIGUEZ, mayor de edad, domiciliada en esta ciudad, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.062.311.072 de Santander de Quilichao, 

Cauca; abogada con tarjeta profesional No. 292.058 del C. S. de la J., en ejercicio del poder 

a mi conferido por los señores JOSE LUIS CERON FLOR, mayor de edad, vecino de esta 

ciudad, identificado con la C. de C. No. 4.722.232 de Morales (Cauca) y ANTHONY MIGUEL 
CERON MERLOS, mayor de edad, residente en Cali, identificado con la C. de C. No. 

1.144.112.217 de Cali, Valle; respetuosamente manifiesto a Usted que dentro del término 

de Ley, doy contestación a la demanda que en su contra ha interpuesto por intermedio de 

apoderado judicial la señora ANA MARIA RODRIGUEZ TAMARA, identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 29.875.5000 de Tuluá, Valle; mediante la cual se pretende la 

DECLARACIÓN DE EXISTENCIA Y DISOLUCIÓN DE UNIÓN MARITAL DE HECHO Y 
SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE la demandante y el causante ANTONIO JOSE 
CERON ERAZO, en los siguientes términos: 

 

FRENTE A LAS PRETENSIONES. 

En nombre de mis poderdantes manifiesto que NO me opongo, a la declaración de la unión 

marital de hecho entre el señor Antonio José Cerón Erazo y la señora Ana María Rodríguez 

Tamara, siempre que la parte demandante acredite los supuestos de ley y los extremos 

temporales de inicio y finalización de las dos instituciones. 

Frente a la Primera: En nombre de mis poderdantes manifiesto que, me opongo 

parcialmente; no me opongo a la declaración de la unión marital de hecho entre el señor 

Antonio José Cerón Erazo y la señora Ana María Rodríguez Tamara. Me opongo a los 

extremos temporales de la unión y la sociedad, toda vez que, la sociedad conyugal que 

existió entre el señor Antonio José Cerón Erazo y la señora Nancy Carlina Muñoz Merlano 

desde el día cuatro (4) de diciembre de 1984, solo se disolvió y liquido el día cinco (5) de 

octubre de 2018, como se prueba con el registro civil de matrimonio y la escritura pública 

de divorcio y liquidación de sociedad conyugal.   

Frente a la Segunda: En nombre de mis poderdantes, manifiesto que me opongo, toda 

vez que es la demandante quien acude a la justicia en beneficio de sus intereses personales; 

razón por la cual solicito que, en caso de sentencia no favorable a las pretensiones de la 

demanda, se condene en costas y agencias en derecho que genere la causa a la parte 

demandada. 

  

FRENTE A LOS HECHOS. 

Frente Al Hecho Primero: Expresan mis poderdantes que no es cierto: no siendo posible 

que entre la señora Rodríguez Tamara y el señor Cerón Erazo, se haya conformado una 

unión marital de hecho en las fechas y el tiempo pretendido; las razones de esta oposición 
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son de orden legal y jurisprudencial, en cuanto que el señor Cerón Erazo tenía sociedad 

conyugal vigente con la señora Nancy Carlina Muñoz Molano, la cual inicio con el matrimonio 

católico celebrado el día cuatro (4) de diciembre de 1984, inscrito en el registro civil de 

matrimonio bajo el indicativo serial No.102521 de la notaria de la Vega, Cauca; sociedad 

conyugal que se disolvió y liquidó por medio de la escritura pública 5541 del 5 de octubre 

de 2018 de la notaria 4 de Cali, impidiendo que en la vigencia de la misma subsistiera otra 

universalidad de bienes. 

Expresan mis poderdantes que ellos, en las oportunidades que visitaban a su padre, el señor 

Antonio José Cerón Erazo y él vivía solo en la carrera 85 No. 14ª-35 en un apartamento en 

el piso sexto del barrio el ingenio de la ciudad de Cali.  

Agregando que el señor Antonio José Cerón Erazo, posterior al 5 de octubre del 2018 hasta 

el 25 de diciembre de 2020 fecha de su fallecimiento, públicamente era soltero; y que el 

mismo no convivía en comunidad con persona alguna, los demandados afirman que, el 

causante no tenía una pareja singular, estable y permanente con la que compartirá su lecho, 

techo y mesa.  

 

Frente al Hecho Segundo: Manifiestan mis poderdantes que, es parcialmente cierto: 

siendo cierto que, entre el señor Cerón Erazo y la señora Rodríguez Tamara procrearon tres 

(3) hijos de nombres: José Felipe Cerón Rodríguez, nacido el 1 de febrero de 2007; Marian 

Cerón Rodríguez, nacida 28 de julio del 2009 y Antonella Cerón Rodríguez, nacida el 12 de 

abril del 2014, pero que NO es cierto el resto de lo narrado en este hecho. 

Frente al Hecho Tercero: En nombre de mis representados manifiesto que, No me consta.   

Frente al Hecho Cuarto: No es cierto: conforme lo ya enunciado debido a que entre el 

señor Cerón Erazo y la señora Rodríguez Tamara, no se conformó unión marital de hecho 

en los términos exigidos por la ley, ni tampoco una sociedad patrimonial. 

 

FRENTE AL ACTIVO 

En consideración a que este es un proceso declarativo, la relación de bienes o deudas no es 

objeto de la causa.  

EXCEPCIONES DE MÉRITO 
 

Respetuosamente propongo como excepciones de mérito:  

“INEXISTENCIA DEL PRESUPUESTO DE PERMANENCIA Y SINGULARIDAD, COMO 
REQUISITO PARA LA DECLARATORIA DE LA UNIÒN EN LOS TÈRMIOS 
SOLICITADOS”.  

Como lo señala el Artículo 1º de la Ley 54 de 1.990 “se denomina Unión Marital de Hecho, 

la formada entre un hombre y una mujer, que sin estar casados, hacen una comunidad de 

vida permanente y singular”, (negrilla y subrayado fuera del texto) imponiendo de esta 

manera los supuestos que deben existir para que surja y se pueda declarar la Unión Marital 

de Hecho entre Compañeros Permanentes; así las cosas y considerando el tipo de vínculo 

existente entre la demandante y el causante, así como lo expresado por la demandada, es 

difuso el elemento de la permanencia y singularidad que afectaría la esencia del derecho 

invocado, en los términos pedidos. 

Manifiestan mis poderdantes que su padre el señor Antonio José Cerón Erazo, socialmente 

era conocido como soltero; el cual sostenía una pluralidad de relaciones sentimentales con 

diferente mujeres, y que como resultado de las mismas relaciones el señor Antonio José 

Cerón Erazo, tuvo nueve (9) hijos legalmente reconocidos, como son José Luis Cerón Flor, 

Iván Darío Cerón Chicangana, Martha Cerón Muñoz, Angela Cerón Muñoz, Ana Maria Cerón 

Muñoz, Anthony Miguel Cerón Merlos, José Felipe Cerón Rodriguez, Mariam Cerón Rodriguez 
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y Antonella Cerón Rodriguez, procreados en 5 relaciones sentimentales diferentes a la de la 

demandante la señora Rodriguez Tamara. 

 

“INEXISTENCIA DEL REQUISITO DE PERMANENCIA, VIDA EN CONVIVENCIA Y 
ESTABILIDAD” 

Este tema es abordado y profundizado por el Doctor Aroldo Wilson Quiroz en la Sentencia 

SC2976 del 20211, el cual reza que “la convivencia periódica y las relaciones amorosas, 

sexuales o el noviazgo, no configuran una unión marital de hecho.” Es procedente 

manifestar que el señor Antonio José Cerón Erazo, debido a sus múltiples relaciones 

sentimentales, y múltiples convivencias periódicas, sin fijar una permanencia y vida en 

comunidad que permita una declaración como la pretendida. 

El señor Antonio José Cerón Erazo, viajaba con frecuencia a México y Guatemala; dan cuenta 

mis poderdantes que sus estadías por fuera de Colombia eran muchas veces prolongadas, 

que era una persona independiente y que sus relaciones afectivas adolecían de estabilidad, 

esto permite inferir que la extensión de la relación demandada no corresponde al tiempo 

señalado o no reúne las condiciones de la ley 54 de 1.990.    

 

A LOS FUNDAMENTOS DE DERECHO DE LA DEMANDA 

 

Son los indicados para este tipo de procesos.  

 

A LOS MEDIOS DE PRUEBA DE LA DEMANDA 

 

A las Documentales: No me opongo a su valoración.  

En relación a la prueba Testimonial: No me opongo a su práctica, pero me permito señalar 

que me reservo la facultad de contrainterrogar a los testigos.  

 

 

PRUEBAS DE LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

 

Solicito comedidamente se decreten, practiquen y tengan como pruebas las siguientes: 

 

PRUEBAS ALLEGADAS  

 

DOCUMENTALES 

 

1- Registro civil de matrimonio católico de la sociedad conyugal Cerón Muñoz. 
 

2- Escritura pública No.5541 del 5 de octubre de 2018 de disolución y liquidación 
de sociedad conyugal. 
 

 

 

1 Sala de casación civil, corte suprema de justicia, Sentencia SC2976-2021, con radicado 26269-31-

84-002-2013-00036-01, magistrado ponente Aroldo Wilson Quiroz Monsalvo.  
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PRUEBAS SOLICITADAS 

 

TESTIMONIALES: 
 

Respetuosamente solicito su señoría, se sirva disponer la recepción del testimonio de las 

personas que a continuación me permito citar, todas capaces y sin inhabilidad para rendir 

testimonio, quienes podrán dar fe sobre lo aseverado en la presente contestación y han de 

desvirtuar lo afirmado en los hechos de la demanda y dar fe respecto de la contestación a 

los mismo, las cuales pueden ser citadas por intermedio de mi mandante, así: 

 

TESTIGO #1.- HERNAN VELARDE GOMEZ, mayor de edad, domiciliado y residente en 

Rosas, Cauca, quien puede ser notificado por intermedio de mis poderdantes o al correo 

electrónico:  hernanvelardegomez@gmail.com Quien puede dar fe de lo que le conste frente 

hechos de la demanda y lo manifestado en el presente escrito de contestación, sobre la vida 

cotidiana del señor Antonio José Cerón Erazo y quien lo acompañaba hacer sus cosas 

personales. 

 

TESTIGO #2.- NUBIA MIREYA CHAÑA MOLINA, mayor de edad, domiciliado y 

residente en Cali, quien puede ser notificada por intermedio de mis poderdantes o al correo 

electrónico: cnubiamireya@gmai.com Quien puede dar fe de lo que le conste frente a los 

hechos de la demanda y lo manifestado en el presente escrito de contestación, sobre la vida 

cotidiana, el lugar de domicilio y quien frecuentaba el señor Antonio José Cerón Erazo. 

 
 

INTERROGATORIO DE PARTE: 
 

Respetuosamente solicito su señoría, se sirva ordenar la práctica de un interrogatorio de 

parte a la demandante, señora Ana Maria Rodriguez Tamara, el que absolverá conforme 

al que por escrito o verbalmente formulare en la respectiva diligencia.    

  

Lo anterior para que respondan el interrogatorio que les formularé en el momento procesal 

oportuno, conforme los artículos 198 y 199 del Código General del Proceso. 

 

RECONOCIMIENTO DE PERSONERÍA 

 

Pido su señoría, me sea reconocida personería para actuar en el proceso como apoderada 

de mi representada, conforme al poder que me fue conferido. 

 

 

 

ANEXOS 

1. Poder debidamente otorgado. 
2. Los documentos mencionados en el acápite de pruebas de la contestación.  
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NOTIFICACIONES 
 

Mis poderdantes podrán ser notificados en el correo electrónico: 

joseluisceronflor@gmail.com y al correo ceronanthony157@gmail.com  

 

La suscrita, recibiré notificaciones en la Secretaría de su Despacho o en mi oficina ubicada 

en la Carrera 4 No. 11-33 del barrio san pedro de esta ciudad, número de celular: 

3104611244, correo electrónico: mariaisabel.5020@gmail.com   

 
 
Del señor Juez, 
Atentamente: 
 
 
 

 

____________________________ 
MARIA ISABEL CARVAJAL RODRIGUEZ 
C.C. No. 1.062.311.072 de Santander de Quilichao, Cauca. 
T.P. 292.058 del C.S. de la J. 
Celular: 3104611244. 
Correo Electrónico: mariaisabel.5020@gmail.com  
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